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de conformidad con lo previsto en las Leyes 61/1978, de 27 de 
diciembre, 44/1978, de 8 de septiembre y 32/1980, de 21 de 
junio.

La prórroga de lo beneficios fiscales inherentes a los dere
chos arancelarios, Impuesto de Compensación de Gravámenes 
Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico, de las Empresas 
que graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje 
de primera instalación, se entenderá finalizada el mismo día 
que, en su caso, se produzca la integración de España en las 
Comunidades Económicas Europeas.

Contra la presen-te Orden podrá interponerse reéurso dé re
posición de acuerdo con lo previsto en el artículo 136 de la Ley 
dé Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Hacien
da en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a.1 
de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1982.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romání Biescas.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

18025 ORDEN de 20 de mayo de 1982 por la que se 
conceden a las Empresas que se mencionan los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente.

limo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura y 
Pesca de 3 de mayo de 1982, por las- que se declaran compren
didas en zona de preferente localización industrial agraria por 
cumplir las condiciones y requisitos que señala el Real Decreto 
634/1978, de 13 de enero, a las empresas que al final se rela
cionan, incluyéndolas en el grupo A) de los señalados en la 
Orden, de ese Ministerio, de 5 de marzo de 1965.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido eñ el artículo 6.“ de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 8.° del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo á las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a las Empresas que al final se relacionan, el si
guiente beneficio fiscal:

A) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas que graven la importación ,de bienes 
de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fa
briquen en España. Este beneficio se hace, extensivo a los ma
teriales y productos que, no produciéndose en España, se impor
ten para su incorporación en primera instalación, a bienes de 
equipo de producción nacional.

Dos.—El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se en
tiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado.. 
No obstante dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plázo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día, que en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despáche provisional que conceda le Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo —El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
126 de la Ley ds Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Relación de empresas que se citan
Cooperativa del campo «Nuestra Señora de la Soledad Fon- 

tense».—Para la ampliación de su bodega de elaboración de 
vinos emplazada en Fuente de Pedro Naharro íCuenca).

Cooperativa del campo «San Andrés Apóstol».—Para la am
pliación de su bodega de elaboración de vinos emplazada en 
Campillo de Altobuey (Cuenca)

Cooperativa del campo «San Isidro».—Para la ampliación de 
»u bodega de elaboración d- vinos emplazada en Belmonte 
(Cuenca).

Sociedad Cooperativa Agrícola Limitada «Santísimo Cristo de 
la Salud».—Para el perfeccionamiento de sr bodega de elabora
rán de vinos, emplazada en Minglanilla (Cuenca).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
Oportunos.

' Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1982 —P. D , el Subsecretario de 

Hacienda, Artur Romaní Biesoas.

Limo. Sr, Subsecretario de Hacienda.

18026 ORDEN de 20 de mayo de 1982 por la que se 
conceden a la Cooperativa agrícola «Punta Blan
ca», los beneficios fiscales que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente. 

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
16 de abril de 1982, por la que se declara comprendida en zona 
de preferente localización industrial agraria, de las Islas Cana
rias establecida en el Real Decreto 2613/1979, de 5 ce octubre, 
por cumplir las condiciones exigidas en el mismo, a la Coopera
tiva-agrícola «Punta Blanca» para el perfeccionamiento de su 
centro de manipulación de productos hortofrutícolas (plátano y 
tómate) en Guia de Isora (Santa Cruz de Tenerife), incluyén
dola en el grupo A) de la Orden ministerial de ese Departa
mento de fecha 5 de marzo de 1965.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 8.° del Decreto 2392/ 
1972. de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno." Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo; a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de'2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a. Cooperativa agrícola «Punta Blanca» el. siguiente 
beneficio fiscal:

A) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
que graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje 
d: primera instalación, cuando no se fabriquen en España. 
Este beneficio se hace extensivo a los materiales y productos 
que, no produciéndose en España, se importen para su incorpo
ración en primera instalación, a bienes de equipo de produc
ción nacioq^tl.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se en
tiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en U siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
¿3 España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2.. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo, con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1982,.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romaní Biescas.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

18027 ORDEN de 20 de mayo de 1982 por la que se 
conceden a la Sociedad Cooperativa Agrícola Ara
gonesa del Ebro» (CADEBRO), los beneficias fisca
les que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre, sobre industrias de interés preferente.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación, de 3 de mayo de 1982, por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria del Real Decreto 834/1978, de 13 de enero, por cumplir las 
condiciones y requisitos exigidos a la «Sociedad Cooperativa 
Agrícola Aragonesa del Ebro» (CADEBRO), para la instalación 
de una industria de fabricación de piensos compuestos en Ca
setas (Zaragoza), incluyéndola en el grupo A) de la Orden de 
ese Departamento de 5 de marzo y 6 de abril de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 8.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, h'a tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen quo deriva 
de la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la «Sociedad Cooperativa Agrícola Aragonesa del 
Ebro (CADEBRO), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industria) durante el período d- instalación

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues-


